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03 DE JULIO

.POR LA CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UNA INVESTIGACION AMBIENTAL'

LA SUBDIRECTORA DE CALIDAD AMBIENTAL

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado
por la Ley 99 de 1993, Resolución No 00'1743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la Corporación

Autónoma Regional de La Guajira y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009,

CONSIDERANDO:

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y

Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo ylo amenaza al medio ambiente en

general y que se adelanten en sus jurisdicciones, asi lo consagra la Ley 99 de 1993.

Que esta Corporación, mediante acta única de control altrafico ilegal de flora y fauna silvestre de fecha 12 de Abril

de 2014 con No 0119897, realizo el decomiso preventivo de los productos forestales incautado,

Que mediante informe de Visita de fecha Abril 30 de 2014 con Radicado Intemo No 20143300089753 fechado 02 de
Mayo de 2014, presentado por la Subdirección de Gestión Ambiental, en donde manifiestan lo siguiente:

'El dia 12 de abñl de 2014, en cumpl¡m¡ento a la Nogrcmeión de Sanana Santa para el Control delTrático
llegal de Fauna y Flora, en conjunto con la Policía Nacional se estableció un puesto de control en la entrada

de R¡ohacha cern del deposito de la coca cola, para revisar los vehículos que entraban y salían de la ciudú
de R¡ohacha, durcnte el operat¡vo de control, se realizó el s¡guiente decom¡so foresfal

Madera decomisada en la antada de la ciudad de Riohacha
Descripción Canüdad Nombre común Nombrc científrco Dimensiones Volumen mt

Tablas 27 Caracolí Anacardium excelsum 1'x10"x3m 0,5

Tablas 8 Cama¡ón Sterculia aoetda 1'x10'x3n 0.15
Tablones 7 Carccoli Anacañ¡um excelsum 2'x10"x3m 0.26

Lisfones 3 Caracoli Anacardium excelsum 4'x6"x3m 0.13

Lrbfones 6 Camajón Sterculia apetala 2'x4'x3m 0.09

Lrbfones 7 Caracolí Anacardium excelsum 2'x4'x3m 0.10

L¡stón 1 Caracolí Anacadium excelsum 2'x6'x3m 0.02

Total 1,25m'

EI decom¡so forestal realizado en conjunto con la Policía Nacional, mediante un puesto de nntrol al inicio de
la Semana Santa, ubicado en la entrada de la ciudad de Riohacha, venía con procedencia del conegimiento
de M¡ngueo jurisdiccbn del Mun¡c¡p¡o de Dibulla y era transpoñado en una camioneta conducida por el señor
M¡guel Ayala CC. 12.544.246.

OBSERVACIÓN, el volumen decomisado 1,25m3, equivalen a 530 pie de madera y se les estimó un valor
comercial de cuatrocientos setenta y siete mil pesos M/L ($477.000), el valor del pie prec¡o de compra es de

$900. el producto decomisado se dejó acopiado en la casa ecologica de Riohacha.
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Que CORPOGUAJIM mediante Auto No 488 del 21 de Mayo de 2014, abrió investigación ambiental

contra el señor MIGUEL AYALA, por presunta infracción de movilización de productos forestales sin el

respectivo salvoconducto de movilización expedida por la autoridad competente.

Que el precitado Auto fue notificado por aviso al implicado, donde se fijo el día 29 de Mayo de 2014 y se

desfijo el dia 05 de Junio del mismo añ0.

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental,

subrogado entre otras disposiciones los articulos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es

titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y

Desarrollo Terrrtorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias

establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Politica establece en su art¡culo 8, que es obligación del Estado y de las personas

proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los artículos 79,80 y 95

numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2" establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo

mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y los

particulares, y así mismo, deline que el medio ambiente está constituido por la atmóstera y los recursos

naturales renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio

Ambiente consagra en su Articulo 1' que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los

particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social.

El articulo 74. del decreto 1791 de 1996 señala que: Todo producto forestal primario o de la flora silvestre,

que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su

movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o

comercialización, o desde el puerto de ingreso al pa¡s, hasta su destino final

eue el marco normativo que regula el régimen de aprovechamiento forestal, es desanollado porel Decreto

1791 de 1996, el cual impone como exigencia la obligación de portar un salvoconducto para la

movilización de esoecies forestales,

eue es por esto que la estructuración juridica del prenombrado Decreto, en su articulo 74 dispone que

todo proáucto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitorio nacional'

debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamienlo hasta

los sitios de transformación, industiialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al pais'

hasta su destino final.

eue el capítulo Xll de la Ley 99 de 1993, relacionado con las sanciones y medidas de policía, atribuye

funciones de tipo policivo a lás autoridades ambientales, al establecer en el Artículo 83, que el Ministerio

del Medio Ambienie, actual Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo ferritorial y las Corporaciones

Autónomas Regionales, además de los Departamentos, Municipios y Distritos con égimen constitucional

especial, quedán investidos, a prevención de las demás autoridades competentes, de funciones policivas

para la imóosición y ejecución de las medidas de policía, multas y sanciones establecidas por la Ley, que

sean aplicables según el caso.
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Que por su parte el artículo 84 de la precitada ley dispone, que cuando ocuniere violación de las normas

sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales renovables, las Corporaciones

Autónomas Regionales impondrán las sanciones que se prevén en el articulo siguiente, según el tipo de

infracción y la gravedad de la misma.

Que asi mismo, el Artículo 85 de la Ley 99 de '1993, faculta a esta Corporación, para imponer al infractor

de las normas sobre protección ambiental o sobre mane.lo y aprovechamiento de recursos naturales

renovables, mediante resolución motivada y según la gravedad de la infracción, las medidas preventivas y

sanciones previstas en la misma norma.

Que el Articulo 55 del decreto '1791 de 1996, dispone: cuando se quiera aprovechar árboles aislados de

bosque natural ubicado en tenenos de dominio público o en predios de propiedad privada que se

encuenlren caidos o muertos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario debidamente

comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación respecliva, la

cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento

sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas

y los principios ambientales prescritos en el articulo 10 de la ley 99 de 1993.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se

adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva

mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el

Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inlcio del procedimiento sancioratorio para

verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de

flagrancia o mnfesión se procederá a recibir descargos.

Que el Artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala la Fomulación de Cargos, cuando

exista merito para mntinuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto

administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la

normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente

consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las normas

ambientales que se estiman violadas o el daño causado

El acto adminiskativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto infractor, en

forma personal o mediante aviso. En caso de no ser posible la notificación personal dentro del término

señalado, se procederá a notificarlo por aviso, de conformidad con el artículo 69 del Código de

procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esta se hará por medio de aviso que se

remitirá a la dirección, al número de fax o al coneo electrónico que figuren en el expediente o puedan

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia integra del acto administrativo y Cuando se

desconozca la iniormación sobre el destinatario, el aviso, con mpia íntegra del acto administrativo, se

publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad

bor el término ¿e áinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar

el dia siguiente al retiro del aviso

para todos los efeclos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio ambiental, se

concederá en el efecto devolutivo.

Que el Artículo 25 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, consagra los Descargos, asi: Denho de los

diez dias hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al presunto lnfractor, este directamente, o

mediante apoderadó debidamente constituido, podrá presentar descargos por escrito y 
_aportar 

o solicitar la

práctlca de las pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. Parágrafo: Los gastos que

ocasionen la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite.
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Que de acuerdo con los hechos verificados, encontramos que el señor MIGUEL AYALA, fue sorprendido

en flagancia, transportando un producto forestal sin el respectivo salvoconducto de movilización.

Que hechas las anteriores consideraciones de orden juridico y teniendo en cuenta el informe de Decomiso

de fecha Abril 12 de 2014, presentado por la Subdirección Gestión Ambiental, en donde ponen a

disoosición de esta Subdirección un producto forestal consistente en:

Descthción Cantidad Nombre común Nombre cien/y',frco Dimensiones Voluman m'
Tablas 27 Carccolí Anacardiun excelsum 1'x10'x3n 0.5

Tablas I Camajón Sterculia aoetala 1'x10'x3m 0.15

Tablones 7 Caraulí Anacardium excelsum 2'x10'x3m 0,26

L,.sfones 3 Caracolí Anacardium excelsum 4"x6'x3m 0,13

Listones 6 Canajón Sterculia apetala 2"x4'x3m 0,09

Lrstones 7 Caracolí Anacard¡um excelsum 2"x4'x3m 0.10

Lrslón 1 Caracolí Anacardium excelsum 2'x6'x3m 0,02

Total 1,25m"

Que oor lo anterior la SuMirectora de Calidad Ambiental de la CorporaciÓn Autónoma Regional de la

Guaiira - CORPOGUAJIM,

ARTíCULO PRIMERO:

N" 12.544.246 de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo,

el siguiente PLIEGO DE CARG0S:

Cargo Unico,-

respectivo salvoconducto de movilización de acuerdo a lo establecido en el articulo 74 de Decreto

1791 de 1996:

Dasüipción Cantidad Nombre común Nombrc científico Dímensiones Volumen m'

Tablas 27 Cateol¡ Anacardium excelsum 1'x10'x3m 0.5

Tablas I Camajón Sterculia apetala 1'x10'x3m 0,15

Tablones 7 Caracolí Anacardium excelsum 2"x10"x3m 0,26

Lrsfones J Caracolí Anacardium excelsum 4"x6'x3m 0,13

Lrsfones o Camaj6n Sterculía apetda 2'x4'x3m 0,09

L,sfones 7 Cancol¡ Anacardium excelsum 2'x4'x3m 0,10

Lisfón 1 Carccolí Anacard¡um excelsum 2'x6'x3m 0,02

Total 1,25n"

ARTICULO SEGUNDO:

notificación del presente acto, para que directamente o por med¡o de apoderado, presente sus descargos

por escrito y aporte o solicite la práctica de pruebas que mnsidere pertinentes y que sean conducenles'

cuyo costo en caso de que se requiera la practica de estas correrá a cargo de quien los solicite, de

confomidad con el articulo 25 de la Ley 1333 de 2009.

ART|CULO TERCERO:

notificar el contenido del presente auto al señor MIGUEL AYALA, o a su apoderado, de conformidad a lo

orevisto en el articulo 24 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO CUARTO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de

comunicar el contenido de la presente providencia al Pfocurador Judicial, Agrario

Guaiira, de conformidad con el articulo 56 de la Ley 1333 de 2009'
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DISPONE

Formular contra el señor MIGUEL AYALA, identificado con la C'C

Haber transportado los siguientes productos forestales, sin el

El oresunto infractor dispone de diez días hábiles siguientes al de la

Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación,

esta CorporaciÓn,

y Ambiental de La
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ARTICULO QUINTO:

deberán publicarse en el Boletin Oficial y/o página WEB de CORPOGUAJIM, por lo que se ordena

remitir a la Secretaria General de esta entidad para lo de su competenc¡a.

ARTICULO SEXTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFÍQUESE, COMUNíQUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha capital del Departamento de La Guajira, a los 03 dias del mes de Julio de 2014.

Prcyecló: Alc¡des M
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El encabezamiento y parte resoluliva de la presente providencia


